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Visto:  

El Oficio N.° 085-VRI/UNI-2024 del 26 de febrero de 2024 emitido por el Vicerrectorado de 

Investigación de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Considerando: 

El Artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 

universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

La ley Universitaria – Ley 302220, en el Artículo 3° establece que, “(…) La Universidad es una 

comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 

humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad 

multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y servicio esencial, 

y está integrado por docentes, estudiantes y graduados (…)”.  

La ley Universitaria – Ley 302220, en el Artículo 48° señala que, “(…) La Investigación 

constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, 

estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su propia institución o redes 

de investigación nacional o internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o 

privadas (…)”.  

Mediante Resolución Rectoral N.° 1787 de fecha 16 de diciembre de 2014, se aprobó el estatuto 

de la Universidad Nacional de Ingeniería, donde en su Artículo 129° establece que, “la 

investigación constituye una función esencial y obligatoria de la Universidad Nacional de 

Ingeniería, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción del conocimiento 

y desarrollo de acuerdo al avance de la ciencia, tecnología e innovación orientada a las 

necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional”, asimismo, en su 

Artículo 130° determina que, “los docentes, estudiantes y graduados de la Universidad Nacional 

de Ingeniería participan en la actividad investigadora en su propia institución y/o en redes de 
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investigación nacional o internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o 

privadas de reconocido prestigio”. 

Mediante Resolución Rectoral N.° 0150 del 31 de enero de 2022, se aprobó las modificaciones 

al “reglamento para la Incorporación y Permanencia de Docentes Investigadores de la 

Universidad Nacional de Ingeniería” que contiene la evaluación y selección de docentes 

investigadores en el marco de los estándares del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica (SINACYT), Reglamento que es complementado por las siguientes 

Resoluciones Rectorales de la UNI en materia de Investigación: N.° 1200 del 10 de agosto de 

2016 (Código de Ética), N.° 0114 del 25 de enero de 2017 y N.° 0826 del 11 de setiembre de 

2020 (Requisitos, Deberes y Derechos del Docente Investigador UNI).   

A través del Oficio N.° 085-VRI/UNI-2024 del 26 de febrero de 2024, el Vicerrectorado de 

Investigación de la Universidad Nacional de Ingeniería, solicitó la ratificación e incorporación de 

docentes investigadores, los mismos que figuran en los anexos del citado oficio.  

Con Resolución Rectoral N.° 1107-2023-UNI del 27 de abril de 2023, se resolvió aprobar el 

listado de 10 Docentes Contratados que cumplen los requisitos establecidos en la Resolución 

Rectoral N.° 0150 del 31 de enero de 2022 para ser considerados en la categoría de Candidatos 

a Docente Investigador de la Universidad Nacional de Ingeniería, los mismos que en su mayoría 

figuran en los anexos del Oficio N.° 085-VRI/UNI-2024 del 26 de febrero de 2024.  

Con Resolución Rectoral N.° 0395 del 08 de marzo 2022, se resolvió aprobar el listado de 41 

Docentes Ordinarios para ser incorporados a la condición de Docentes Investigadores de la 

Universidad Nacional de Ingeniería al haber cumplido con todos los requisitos establecidos en 

la Convocatoria y el Reglamento para la Incorporación y Permanencia de Docentes 

Investigadores de la Universidad Nacional de Ingeniería, asimismo, se añadió a Docentes 

Investigadores por 2 años que tuvieron  lugar con la Resolución Rectoral N.° 0248 del 23 de 

marzo de 2021 y la Resolución Rectoral N.° 0289 del 08 de abril de 2021. Cabe indicar que los 

docentes que forman parte integrante de dichas Resoluciones figuran en los anexos del Oficio 

N.° 085-VRI/UNI-2024 del 26 de febrero de 2024. 
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Estando al Proveído N.° 1326/ALCHN Rect.24 del 27 de febrero de 2024 del despacho del 

Rectorado, y a lo aprobado por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria N.°04 del 29 de 

febrero de 2024, y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25º del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Ingeniería. 

Se resuelve: 

Artículo 1°: Autorizar por única vez al Dr. Arturo Fernando Talledo Coronado, Vicerrector de 

Investigación de la Universidad Nacional de Ingeniería, ratifique de oficio a los Docentes 

Investigadores y candidatos de la Universidad Nacional de Ingeniería, conforme a los anexos 

que forman parte integrante de la presente Resolución Rectoral. 

Artículo 2°: Autorizar por única vez al Dr. Arturo Fernando Talledo Coronado, Vicerrector de 

Investigación de la Universidad Nacional de Ingeniería, incorpore de oficio a los Docentes 

Investigadores y candidatos de la Universidad Nacional de Ingeniería, conforme a los anexos 

que forman parte integrante de la presente Resoluciones Rectoral. 

.    

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

 

 

  Documento firmado digitalmente  
M.Sc. Sonia Anapan Ulloa 

Secretaria General  

Documento firmado digitalmente 
Dr. Pablo Alfonso López Chau Nava 

Rector 
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